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A los: Señores
Irina Mercedes Gil Cuello, Presidenta
Agustín Rosario Geraldino, Secretario de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Nagua.
Sus Manos.

Asunto: Registro del nuevo Consejo Directivo de ASP-AMN

Referencia: Su comunicación de referencia, de fecha 06/09/2024 recibida en el MAP 
En fecha 01/10-2024

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia mediante la cual nos 
solicitan el registro del Tercer Consejo Directivo de la Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento 
Municipal de Nagua (ASP-AMN), a los fines de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/090/2015, de la ASP-AMN, 
otorgado por este Ministerio, mediante Resolución núm. 025/2015, ambos de fecha siete (07) de mayo del año 
2015; estamos registrando los integrantes del Tercer Consejo Directivo de la ASP-AMN, de conformidad 
con la Asamblea General Ordinaria, celebrada el seis (06) de septiembre del año 2024, por lo que reconocemos 
el Fuero Organizativo a los miembros del Tercer Consejo Directivo de esta Asociación, integrado por los 
señores:

Nombre
1- Irina Mercedes Gil Cuello
2- Halmer Nawati Polanco González
3- Desiret Lantigua Segundo
4- Agustín Rosario Geraldino
5- Andrés Francisco Jiminian
6- Yojany Altagracia Mena Hernández
7- Daritza Faña Nolberto

Cédula
402-1397254-6
071-0044772-6
402-3330169-2
071-0024176-4
071-0002703-1
056-0171202-8
071-0045384-9

Cargo 
Presidenta 
Vicepresidente 
Tesorera 
Secretario 
Vocal 
Vocal 
Vocal
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Núm. 016320

A los: Señores
Irina Mercedes Gil Cuello, Presidenta
Agustín Rosario Geraldino, Secretario de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Nagua.
Sus Manos.

Asunto: Registro del Comisario de Cuentas ASP-AMN.

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 06/09/2024, recibida en el MAP 
En fecha 01/10/2024

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia 
mediante la cual solicita el registro de su Tercer Consejo Directivo de la Asociación de 
Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de Nagua, a los fines de informarle lo 
siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/090/2015 de 
la ASP-AMN, otorgado por este Ministerio mediante Resolución núm.025-2015, ambos 
de fecha siete (07) de mayo del año 2015, estamos registrando el Comisario de Cuentas 
de esta ASP-AMN, señor José Miguel José Escolástico, portador de la cédula de 
identidad y electoral Núm. 071-0045499-5, elegido mediante Asamblea General 
Ordinaria, celebrada el día seis (06) de septiembre del año 2024.
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